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01.



DISPOSICIONES DE APLICABILIDAD GENERAL



01.01



OBJETO Y CAMPO DE APLICACIÓN La presente Especificación establece las bases generales que se deberán cumplir para el diseño sísmico de equipos mecánicos y eléctricos y sus respectivas estructuras soportantes, anclajes, conexiones y cimentaciones.



01.02



INTENSIDAD SÍSMICA DE DISEÑO Para fines de diseño, la intensidad sísmica en el lugar de emplazamiento de una obra se caracterizará mediante los parámetros a, v, d que representan, respectivamente, los máximos de los valores absolutos de la aceleración, de la velocidad y el desplazamiento horizontal, en la superficie del terreno. Los valores son los siguientes: a/g v (cm/s) 0,50 50



01.03



d (cm) 25



ESPECTROS DE RESPUESTA LINEAL En general, las solicitaciones sísmicas serán determinadas por medio del cálculo, a partir de espectros de respuesta suavizados para sistemas de un grado de libertad, linealmente elásticos con amortiguamiento viscoso proporcional a la velocidad relativa. Las solicitaciones sísmicas se determinarán a partir de los espectros de respuesta lineal de la Figura 1. Para valores del amortiguamiento no graficados en la figura 1, las ordenadas espectrales se podrán obtener por interpolación lineal entre las curvas.



01.04



AMORTIGUAMIENTO A menos que los resultados de mediciones experimentales justifiquen otra cosa el amortiguamiento no podrá ser mayor que 2% para los equipos y sus estructuras soporte. La aplicación de amortiguamientos mayores deberá ser sometida a la aprobación del Inspector Jefe.
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01.05



MEMORIA DE CALCULO Las bases generales de cálculo adoptadas, el método de análisis seguido, las combinaciones de cargas consideradas en el examen de los elementos estructurales, incluidos sus anclajes y conexiones, y los criterios de aceptación ó rechazo empleados serán expuestos de manera clara y ordenada en una memoria de cálculo. Las normas, códigos, reglamentos, especificaciones de calidad de materiales o equipos, procedimientos de pruebas o ensayos y otros documentos que hayan servido de base deberán ser citados de manera precisa. Cuando la prueba de conformidad con las normas o Especificaciones se base en todo o en parte en procedimientos analíticos, esos procedimientos se presentarán en la memoria de cálculo, paso por paso, de tal modo que el análisis pueda ser verificado en cada una de sus etapas. La memoria de cálculo señalará el o los casos más desfavorables contemplados en la verificación de las exigencias relativas a la resistencia, tensiones admisibles, deformaciones, desplazamientos, estanquidad y otros requerimientos funcionales, según corresponda en cada caso. La memoria de cálculo deberá incluir los siguientes antecedentes que servirán de base indispensable para la formulación del modelo matemático que se empleará en el análisis. a)



Características geométricas del sistema analizado: dimensiones generales de los componentes principales del sistema, incluyendo los elementos estructurales y sus relaciones de incidencia; áreas, módulos resistentes y momentos de inercia de secciones transversales; holguras y tolerancias, según corresponda en cada caso particular.



b)



Condiciones de borde para el sistema como conjunto y en las uniones entre los elementos que lo componen.



c)



Distribución de las masas de las partes y componentes principales, elementos adheridos rígidamente a la estructura, cargas permanentes y contenido, según corresponda en cada caso particular.
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d)



Características mecánicas de los materiales módulos de elasticidad, punto de fluencia de materiales dúctiles, resistencia a la ruptura, etc.



Cuando se recurra al método dinámico de análisis, la memoria de cálculo deberá contener una descripción clara y completa del modelo matemático empleado, en la cual se identifiquen los elementos portadores de los parámetros concentrados (masas puntuales, cuerpos rígidos, soportes, amortiguadores, etc.), su forma de acoplamiento y las condiciones de borde externas. Deberá contener, además, una definición de las coordenadas locales y globales empleadas para describir la configuración del sistema. Se individualizarán las direcciones horizontales según las cuales se haya supuesto que está dirigida la acción sísmica y se dará el número de modos calculados para cada una de ellas. En la memoria de cálculo no podrán faltar los siguientes resultados: matrices de masas y de rigideces, frecuencias y vectores modales, masas de los osciladores modales equivalentes, coeficientes de participación de los modos. Constarán, además, las solicitaciones sísmicas en cada uno de los elementos sometidos a verificación, para cada modo y cada una de las direcciones de análisis, junto con las solicitaciones resultantes de la superposición modal espectral. Se harán las verificaciones exigibles para los estados de carga que incluyen la acción sísmica, declarando explícitamente el resultado de ellas. Si los cálculos han sido efectuados mediante computador electrónico, se deberá proporcionar una descripción del programa empleado (o acceso a la guía del manual del usuario) con el detalle suficiente para verificar los datos de entrada, interpretar los resultados y determinar si los cálculos cumplen con las presentes especificaciones. En el listado que se entregue debe quedar clara constancia del programa empleado, la estructura sometida a análisis, los datos de entrada, los resultados finales, las unidades utilizadas para expresar las magnitudes físicas y la fecha de procesamiento. Finalmente, en la memoria de cálculo deberá constar de manera expresa y destacada que se han cumplido las prescripciones contenidas en la presente Especificación.
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01.06



MÉTODOS DE ANÁLISIS A no ser que se especifique otra cosa en las Especificaciones Técnicas del equipo respectivo, se empleará de preferencia el método estático. El uso del análisis dinámico, ya sea por sí solo o bien como instrumento de interpretación y complemento de ensayos y pruebas dinámicas, estará restringido a los casos de equipos dotados de elementos destinados especialmente a disipar energía (amortiguadores) o a limitar los desplazamientos relativos (topes de holgura) y cuya respuesta no pueda ser evaluada por el método estático, o para equipos que por la fragilidad de los materiales de algunos de sus componentes, presentan características especiales en cuanto a su modo de falla, sobretodo si por su complejidad, tamaño o peso resulta imposible o poco práctico someterlos a pruebas dinámicas en mesa vibratoria (por ejemplo: subestaciones encapsuladas y aisladas en gas SF6, transformadores de poder).



01.07



CALIFICACIÓN SÍSMICA EXPERIMENTAL La calificación sísmica se hará mediante una combinación de ensayos y cálculos y constará de las siguientes etapas: 01.



Ejecución de las pruebas de rutina especificadas en correspondientes Especificaciones Técnicas del equipo a ensayado.



02.



Pruebas en mesa vibratoria (cláusula 10).



03.



Repetición de las pruebas de rutina indicadas en 01.



04.



Análisis mediante memoria de cálculo, para demostrar la idoneidad del equipo bajo la acción simultánea del sismo y otras cargas. En especial, se analizarán las columnas aislantes, empaquetaduras, pernos y piezas intermedias empleados para la fijación de aisladores, pernos de sujeción del equipo a su estructura de montaje y amortiguadores si éstos están contemplados en el diseño.



05.



Excepciones Podrán ser eximidos de toda otra prueba o verificación sísmica los relés para los cuales de presenten a satisfacción del Comprador los protocolos que demuestren su operación satisfactoria en pruebas sísmicas según la norma ANSI/IEEE C 37.98 - 1978, con un nivel de
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aceleración de 5g en el rango de 4 a 15 Hz. La misma excepción se hará extensiva a todo tipo de instrumentos y dispositivos de control para los cuales se demuestre su operación satisfactoria con un nivel de aceleración de 5g en el rango de 4 a 15 Hz. Por otra parte, también podrán ser eximidos de toda prueba o verificación, los elementos para los cuales el Contratista presente, a satisfacción del Comprador, los protocolos que demuestren el cumplimiento de las pruebas y coeficientes de seguridad estipulados en la presente especificación técnica, con un nivel de aceleración de 5g en el centro de gravedad del elemento o equipo. Podrán no ser sometidos a recalificación sísmica los equipos que ya hayan sido calificados de acuerdo con la presente especificación técnica, siempre que se trate exactamente del mismo modelo.



02.



ACCIONES SÍSMICAS DE DISEÑO Los equipos y sus estructuras soportantes deberán resistir simultáneamente las acciones sísmicas que se indican a continuación: a)



En dirección horizontal: un movimiento del terreno cuya aceleración, velocidad y desplazamiento máximos son los indicados en cláusula 01.02.



b)



En dirección vertical: un campo de aceleración uniforme y constante de intensidad igual al 60% de la aceleración horizontal máxima del terreno.



La verificación sísmica se hará para cada una de dos direcciones horizontales críticas, consideradas separada e independientemente, eligiendo en cada caso la combinación más desfavorable de direcciones y sentidos de las acciones horizontal y vertical.



03.



ACCIONES SIMULTANEAS CON EL SISMO Las solicitaciones sísmicas se combinarán con las solicitaciones dinámicas de servicio y otras provenientes del funcionamiento normal del equipo (peso propio, empuje hidráulico, presión interna, vibraciones, efectos térmicos,
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efectos eléctricos, etc.). Se considerarán, además, como simultáneas con las anteriores aquellas acciones eventuales cuya probabilidad de concurrencia con el sismo no sea despreciable, como ser torques de cortocircuito, interconexiones con otros equipos, etc.



04.



ANCLAJES Y SOPORTES Los dispositivos de sujeción o anclaje de los equipos deberán diseñarse para impedir su volcamiento y su desplazamiento, ya sea horizontal o verticalmente. Las solicitaciones de diseño deberán determinarse para las combinaciones de estados de carga y de direcciones y sentidos de las fuerzas sísmicas horizontal y vertical que sean las más desfavorables para el elemento sometido a examen. El diseño y la verificación de los dispositivos mencionados se hará sin contar con el rozamiento que pudiera existir entre las superficies de apoyo. Se procurará que los dispositivos de sujeción o anclaje no impidan la libre dilatación térmica. Si esta condición no pudiese ser cumplida de manera clara, deberán agregarse las solicitaciones térmicas a las provenientes de otras acciones. Siempre que sea posible, los pernos de anclaje se diseñarán sólo a tracción. Para evitar que queden sometidos a cizalle se dispondrán elementos adicionales de fijación.



05.



EQUIPOS RÍGIDOS. ANÁLISIS ESTÁTICO Equipo rígido será aquel que cumpla las siguientes condiciones: a)



forme una unidad independiente montada sobre una fundación única implantada directamente en el terreno, sin interposición de una estructura soportante;



b)



esté desacoplado mecánicamente de otros equipos vecinas;



c)



que su frecuencia natural más baja, determinada experimentalmente, sea superior a 30 Hz.
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Las frecuencias propias de componentes metálicos, como soportes de baterías y celdas se podrá determinar por el cálculo, tomando en cuenta el peso del equipo montado en ellos. Los equipos rígidos se podrán verificar y calificar sísmicamente mediante el método estático, empleando para ello fuerzas sísmicas de diseño dadas por H = 0,6 W V = 0,3 W Tanto H como V se distribuirán en proporción a los pesos de las partes. W es el peso del equipo. Si se cumple la condición (c), pero no se cumple alguna o ambas de las condiciones (a) y (b), se podrán aplicar el método estático, haciendo la verificación de que el equipo puede soportar los esfuerzos adicionales asociados con los desplazamientos relativos máximos de sus diversas partes, una respecto de otras, o respecto de los equipos o estructuras con los cuales esté acoplado mecánicamente. Si no se cumple la condición c) anterior y se conocen la frecuencia natural (fo ) y amortiguamiento (ξ%) deberán aplicarse las siguientes fórmulas:



H = 1,2



a W g



V = 0,6



a W g



donde, a/g deberá obtenerse a partir de los Espectros de Respuesta Lineal (Figura 1). La amplificación (a/g) será función de la frecuencia propia (inferior a 30 Hz) y del amortiguamiento medido en el equipo. En caso que no se conozca el amortiguamiento del equipo se acepta un valor de 2%. ETGI-1.020 NOTA:
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Para hacer estas verificaciones se harán las hipótesis más desfavorables en lo que se refiere a los sentidos en que actúan las fuerzas sísmicas sobre cada una de las partes, equipos o estructuras acopladas mecánicamente.



06.



MÉTODO ESTÁTICO FUNDAMENTAL



SIN



VERIFICACIÓN



DE



LA



FRECUENCIA



La verificación y calificación sísmica de los equipos eléctricos y mecánicos mediante la variante del método estático que se especifica a continuación en la presente cláusula se aplicará sólo por excepción y sólo si, a juicio del Inspector Jefe, el mal funcionamiento eléctrico o la acción no deseada del equipo son susceptibles de ser detectados mediante el análisis (p. ej., soportes de baterías estacionarias). Si no se ha hecho la comprobación experimental de que la frecuencia natural más baja del equipo supera los 30 Hz, se podrá hacer la verificación y calificación del equipo mediante un análisis estático, adoptando para la componente horizontal y vertical de la acción sísmica de diseño los valores dados por las expresiones: H=



1,2AW K g



V=



0,6AW g



donde A es la ordenada máxima del espectro de respuesta suavizado que corresponde aplicar según la cláusula 01.03. El valor del amortiguamiento empleado en la determinación de A deberá ser de 2% (ver cláusula 01.04 de estas Especificaciones). Para los equipos eléctricos montados en estructuras se usará un K =1,5. Valores inferiores de K serán sometidos a la aprobación del Inspector Jefe.



07.



ANÁLISIS DINÁMICO MODAL ESPECTRAL La estructura o equipo analizado se representará por un modelo lineal de parámetros concentrados. El modelo matemático del equipo analizado deberá incluir un número suficiente de elementos para que todos los componentes importantes del equipo estén representados y para que se puedan reproducir los modos de vibrar con frecuencias hasta 35 Hz, y que se cumpla que la suma de las
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masas modales represente a lo menos el 95% de la masa total del equipo. La determinación por el cálculo de las frecuencias naturales y de los vectores modales que se emplearán en la evaluación de la respuesta se podrá hacer suponiendo que no hay amortiguamiento. Para determinar el aporte de cada modo natural a las solicitaciones (fuerzas internas, momentos de flexión, etc.), se calculará el esfuerzo de corte base Hj contribuido por el modo de orden j mediante la ecuación: Hj = Cj Mj donde Cj es el coeficiente sísmico modal de diseño para el modo j, determinado según se indica más adelante, y Mj es la masa del oscilador modal equivalente calculada mediante la fórmula: Mj =



( ∑ mi ∅ij )2 ∑ mi (∅ij )2



en que φij es la amplitud del movimiento de la masa mi cuando el sistema oscila libremente en el modo j; el índice i está para individualizar las masas consideradas en el modelo y las sumatorias abarcan a todas las masas. El coeficiente Cj se obtendrá de la ecuación Cj = A (Tj) donde A (Tj) es la ordenada del espectro de respuesta lineal evaluada para el período y amortiguamiento de 2% de acuerdo a lo establecido en la cláusula 01.04 de estas Especificaciones. Las solicitaciones S resultantes de la superposición de las solicitaciones modales Sj se obtendrán de la ecuación:



S=



1 2



r



∑ J=1



| Sj | +



1 2



r



∑S



2 j



r≥3



J=1



donde r indica el número de modos incluidos en el análisis con frecuencias hasta 35 Hz, y
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S j = f(Mj , Hj ,.....)



Junto con las solicitaciones dinámicas debidas a la excitación sísmica horizontal, se considerarán las solicitaciones estáticas debidas a la gravedad aumentadas o disminuidas por efecto del campo vertical de aceleraciones considerando en cada caso la combinación más desfavorable de direcciones y sentidos.



08.



ESFUERZOS DE ACOPLAMIENTO MECÁNICO Deberá verificarse por medio de ensayos o del análisis que el acoplamiento entre componentes o subsistemas es suficientemente flexible para poder despreciar la interacción entre los componentes o subsistemas dentro del rango de las amplitudes máximas previstas. Esta exigencia se cumplirá mostrando que: 1)



El acoplamiento tiene holgura suficiente para admitir desplazamientos iguales o mayores que la suma de los desplazamientos relativos de cada uno de los dos componentes respecto del terreno. Si los componentes no están montados sobre una fundación común, deberá tomarse en cuenta tal circunstancia.



2)



Las frecuencias naturales de los componentes o subsistemas no quedan afectadas de manera importante por el hecho de que haya o no acoplamiento.



3)



Las fuerzas generadas por el acoplamiento como consecuencia de los movimientos relativos quedan dentro de la capacidad resistente de los acoplamientos mismos y de los componentes o subsistemas acoplados. Dicha capacidad podrá verificarse por una prueba estática.



Si al hacer las verificaciones recién descritas, resultare que el acoplamiento afecta de manera significativa al comportamiento conjunto de los componentes acoplados, deberá efectuarse un análisis modal espectral del conjunto.



ETGI-1.020 NOTA:



Esta Especificación es propiedad intelectual de INGENDESA. citando la fuente original.



PÁG. N° 11/19 Su uso y/o reproducción está permitido



 Noviembre 1997



09.



TENSIONES ADMISIBLES En general, la verificación sísmica de los equipos mecánicos y eléctricos, así como el diseño sísmico de sus estructuras soportantes, elementos de fijación y anclajes, se harán siguiente al criterio de las tensiones admisibles sin perjuicio de las verificaciones por desplazamientos admisibles y otros criterios aplicables a equipos particulares. Para aquellas combinaciones de carga en que esté incluida la acción sísmica, las tensiones admisibles en los materiales dúctiles de miembros y conexiones estructurales podrán ser hasta un 33% mayores que las tensiones admitidas por la norma acordada para estados de cargas no eventuales, pero sin exceder el 80% de la tensión de fluencia. Para los materiales frágiles (porcelanas, resinas epóxicas, etc.) la tensión admisible a la tracción debida a flexión, bajo condiciones sísmicas y cargas simultáneas, no excederá de 55 daN/cm² a menos que el Contratista justifique mediante ensayos que el valor características Rc es superior a 110 daN/cm². En este último caso, las tensiones admisibles no excederán de ½ Rc, en que Rc queda definido por Rc = R - 2 sr donde R y sr son, respectivamente, los valores de la media y la desviación estándar del esfuerzo de ruptura, obtenidos de los resultados de ensayos de ruptura mediante las fórmulas: n



n



∑ R=



Ri



i=1



n



2



∑ (R - R ) i



sr =



i=1



n -1



donde Ri son los valores de los esfuerzos de ruptura observados en los ensayos y n ≥ 3 es el número de aisladores ensayados. Los elementos se ensayarán con sus accesorios normales de montaje, como los flanges en el caso de los aisladores.



ETGI-1.020 NOTA:



Esta Especificación es propiedad intelectual de INGENDESA. citando la fuente original.



PÁG. N° 12/19 Su uso y/o reproducción está permitido



 Noviembre 1997



10.



PRUEBAS SÍSMICAS



10.01



Los equipos con frecuencia propia inferior a 30 Hz ó cuando se les especifique la verificación por ensayos en mesa vibratoria, serán sometidos a las etapas de verificación indicadas en la cláusula 01.07. En caso que el equipo sea suministrado con su estructura soportante, los ensayos serán efectuados al conjunto equipo-estructura. Las pruebas sísmicas en mesa vibratoria descritas en los puntos 10.03, 10.04 y 10.05 de la presente cláusula se llevarán a cabo, independiente y sucesivamente, según las dos direcciones horizontales que se consideren más vulnerables. Cuando dichas direcciones no sean conocidas, las pruebas se realizarán según dos ejes horizontales ortogonales elegidos arbitrariamente. En todo caso las direcciones de ensayo deberán contar con la aprobación previa del Inspector. Si las características estructurales del conjunto fueran susceptibles de cambiar según las diferentes condiciones de servicio, como sería el caso de un polo de desconectador en posiciones "abierto" ó "cerrado", las pruebas deberán efectuarse en cada una de las condiciones de servicio posibles y para cada una de las dos direcciones de ensayo. Deberán registrarse medidas para verificar cambios de estado (cerradoabierto) de elementos tales como relés, contactores, interruptores y desconectadores.



10.02



Calibración de medidores de deformaciones unitarias (strain gauges).



10.03



Ensayo exploratorio de barrido de frecuencia con excitación sinusoidal horizontal que, dependiendo del equipo, tendrá una aceleración entre la décima parte y la quinta parte de la aceleración del suelo en un rango de 0,1 a 35 Hz con velocidad de crecimiento de la frecuencia inferior a 0,6 oct/min.



10.04



Ensayo de barrido de frecuencia con excitación sinusoidal horizontal alrededor de cada frecuencia de resonancia encontrada en el ensayo exploratorio anterior (cláusula 10.03) y con un nivel de aceleración de la mesa un 50% mayor que el utilizado en el barrido exploratorio.
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10.05



Ensayo de frecuencia fija con excitación sinusoidal horizontal a la frecuencia principal de resonancia obtenida en los ensayos 10.03 y 10.04 con una excitación en la mesa vibratoria igual o inferior a 0,5 g, de modo de desarrollar en el centro de gravedad de la masa oscilante durante un mínimo de 30 segundos una aceleración igual a la que se obtiene del espectro de respuesta líneal (Figura 1) para el modo en cuestión y en función del amortiguamiento obtenido en los ensayos 10.03 y 10.04 por el método del ancho de banda. Si este método no da precisión suficiente el amortiguamiento se determinará a partir de un ensayo de oscilación libre en la forma especificada en la cláusula 11. El valor de la aceleración obtenida según las indicaciones de este párrafo se multiplicará por 1,5 en caso que el equipo se ensaye sin su estructura soporte. Durante este ensayo la mesa vibratoria será excitada con una aceleración sinusoidal vertical igual a 0,3 g en forma simultánea e independiente de la excitación horizontal. Si a juicio del Inspector no existen acoplamientos entre la frecuencia principal y las frecuencias de resonancia superiores, para cada una de estas frecuencias se hará una prueba de batimiento sinusoidal consistente en la aplicación de un tren de cinco batimientos formados por cinco ciclos de oscilación cada uno, separados entre sí por pausas suficientemente largas para que la interferencia entre los efectos de los batimientos sucesivos sea despreciable. La mayor aceleración de la mesa vibratoria durante cada batimiento será igual al 60% de la aceleración de diseño, en la base del equipo.



10.06



En el caso de existir dos o más frecuencias de resonancia cercanas que puedan producir acoplamientos o en caso de equipos complejos (GIS, bancos de condensadores, etc.) o cuando se estipule en las Especificaciones Técnicas del equipo respectivo, el ensayo de frecuencia fija con excitación sinusoidal podrá ser complementado o reemplazado, con la aprobación previa del Inspector por un ensayo de multifrecuencia triaxial basado en la recomendación IEC, cuya especificación básica es la siguiente: a)



El ensayo se hará excitando la mesa en 3 direcciones simultáneas e independientes entre sí. A menos que el Inspector establezca otra cosa, las direcciones de ensayo serán en el sentido de los 2 ejes
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principales de simetría contenidos en el plano horizontal y en sentido vertical. b)



Los acelerogramas sintéticos deberán generarse con una resolución de 1/12 de octava.



c)



Las aceleraciones máximas a obtener durante el ensayo de calificación deberán ser: 0,5 K g en las direcciones horizontales. 0,3 g en la dirección vertical. Con K = 1,0 en el caso de equipos ensayados con estructura soporte y K = 1,5 en el caso de equipos ensayados sin estructura soporte.



d)



Los espectros de frecuencia de ensayo deberán estar por sobre los espectros de frecuencia requeridos para todo valor de frecuencia entre 0,5 y 35 Hz. Además, en equipos ensayados sin su estructura soporte los espectros de frecuencia de ensayo deberán ser iguales a 1,5 veces los espectros de frecuencia requeridos para el rango de frecuencias entre 0,5 y 20 Hz.



e)



La duración de la parte fuerte del histograma será de 45 segundos como mínimo.



Durante los ensayos dinámicos deberán registrarse, a lo menos, las aceleraciones verticales y horizontales tanto de la mesa vibratoria como del equipo bajo prueba y de los esfuerzos en los puntos más críticos del equipo. Para estos efectos, el Contratista someterá a la aprobación del Inspector una proposición con los instrumentos y puntos de medida 1 mes antes de la realización de los ensayos. 10.07



Si la fábrica presenta antecedentes experimentales obtenidos de ensayos idénticos a los de las letras 10.01 a 10.06 anteriores en equipos similares cuyas tensiones nominales son iguales o superiores a los del presente suministro el Inspector Jefe podría aceptar no efectuar la determinación experimental indicada en las cláusulas 10.01 a 10.07.



10.08



ANÁLISIS DE VERIFICACIÓN DE LOS CRITERIOS SÍSMICOS
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Con los valores reales de aceleraciones y solicitaciones mecánicas obtenidas en los ensayos 10.01 a 10.06 se hará un recálculo de la verificación analítica indicada en la cláusula 01.05. Se considerará que el equipo está calificado sísmicamente si: a) por medio de este análisis se verifica el cumplimiento de lo estipulado en las cláusulas 02 y 03 sin exceder los límites especificados en la cláusula 09 y b) si las pruebas de rutina estipuladas en las cláusulas 01.07.01 y 01.07.03 no presentan diferencias entre sí, salvo las atribuibles a la precisión de las medidas.



11.



PRUEBAS DE OSCILACIÓN LIBRE 01.



Los equipos cuyo amortiguamiento no haya podido ser determinado con precisión durante los ensayos exploratorios de las cláusulas 10.03 y 10.04, serán sometidos a un ensayo de oscilación libre el que se efectuará en condiciones de armado como para ser energizado normalmente y será fijado sobre una base rígida por los medios previstos en su diseño. Una fuerza de tracción horizontal equivalente a un tercio del peso del elemento oscilante deberá ser aplicada en su centro de gravedad y luego interrumpida bruscamente, registrándose las oscilaciones correspondientes. El registro de las oscilaciones deberá realizarse, por medios que proporcionen sensibilidad y precisión suficientes para determinar el decremento de la amplitud de las oscilaciones, en función del tiempo transcurrido desde la interrupción de la tracción. El factor de amortiguamiento se determinará de acuerdo con la fórmula: Razón de amortiguamiento =



ln(y1/yn + 1) 4. π2 . n2 + ln2 (y1/yn + 1)



donde y1= amplitud de la primera oscilación libre tomada para el cálculo. yn+1



=



amplitud de la enésima oscilación libre después de transcurridos n ciclos desde la primera oscilación tomada para el cálculo (y1).
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Cuando el Inspector lo estime necesario, podrá señalar que el ensayo de oscilación libre se realice separada e independientemente para más de una dirección de aplicación de la fuerza.



12.



CALIFICACIÓN DEL LABORATORIO La ejecución de las pruebas en mesa vibratoria serán efectuadas en un laboratorio especializado, el cual deberá ser calificado por el Inspector Jefe. Los antecedentes necesarios para llevar a cabo esta calificación deberán ser entregados por el Contratista en un plazo máximo de 60 días después de firmado el Contrato.
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